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COMISIóN DE EDUCACIóN,
CULTURA, DEPORTE Y JUVENTUD

DICTAMEN DE LEY

H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO

Los y los suscritos dipuiodos integrontes de lo Comisión de
Educoción, Culturo, Deporte y Juventud, de lo LXIV Legisloturo del
Congreso del Estodo de Jolisco, ocorde con lo focultod que nos
confieren los ortículos 75, numerol l, frocciones ly lV,85, 145y 147

de lo Ley Orgónico del Poder Legislotivo del Estodo de Jolisco,
sometemos o lo elevodo consideroción de lo osombleo el
presente Diclomen de ley que reformq los orlículos 3o ,12, 22y 47:.

y odiciono un Copítulo V Bis y los orlículos 50 Bis, 50 Ter, 50 Quoter
y 50 Quinquies o lo Ley de Culluro Físico y Deporle del Estodo de
Jolisco y sus Municipios, con bose en lo siguiente:

PARTE EXPOSITIVA

l. El 30 de octubre de 2025, lo diputodo Verónico Mogdolenq
Jiménez Vózquez, integronte de lo LXIV Legisloturo del Congreso
del Estodo de Jolisco, presentó lniciotivo de Decreto medionte lo
cuol se reformon los ortículos 3o frocción V y Vll, l2 frocción Y, 22
frocción Vl y Xlll y 47 fracción V; y odiciono los ortículos 96,97,98,
99 y 100 de lo Ley de Culturo Físico y Deporte del Estodo de Jolisco
y sus Municipios, mismo que fue registrodo bojo número de INFOLEJ

r800/LXrv

ll. En sesión ordinorio número 50, el Pleno del Congreso, turnó o lo
Comisión de Educoción, Culturo, Deporte y Juventud, lo iniciotivo
de Ley mencionodo en el punto que ontecedente.

lll. Lo iniciotivo identificodo con INFOIEJ 1800/tXlV expone:
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Exposición de Molivos
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/. Es focu/fod de esfe Honoroble Congreso del Estodo de Jo/isco,
en lérminos de /o dispuesto por el orfículo 35 froccton l, de Io
Consfitución Político de/ Esfodo de Jolisco, legislor en fodos los
romos del orden interior de/ esfodo, exped¡r /eyes, eiecutor ocfos
sobre moterios que /e son propios, so/vo oguel/os conferidos o/
Congreso de lo Uníón conforme ol poclo federol de lo
Conslifuctón Político de /os Fsfodos Unidos Mexiconos.

l/. Es ofrib ución de /os Dipufodos de/ Congreso del Esfodo de
Jo/isco, presenfor /niciofivos de Decreto sobre lo creoción,
reforma, odición, derogoción y obrogocton de disposiciones
sobre elotorgomiento de derechos o ¡mposición de obligociones
o determinodos personos y es re/ofivo o fiempos y lugores
específicos, de conformidod o lo dispuesto por el ortículo 135 de
Io Ley Orgónico delPoder Legis/ofivo de/Esfodo de Jolisco.

ttt. En cuonfo o /o justificoción y obieto de lo presenle iniciolivo, se

expone o continuoción los siguíenfes:

De ocuerdo con lo Encuesfo Nociono/ de Victimizoción Y

Percepción sobre Seguridod Ptiblico ENV/PE 2024, se estimo que
en e/esfodo de Jo/isco, eló0.9% de /o pobloción de l8 oños y mós,
considero /o inseguridod como el problemo mós importonle que
oquejo hoy en dío su entidod federotivo, seguido deloumenfo de
precios o/ consumidor con 35.1%t.

De ocuerdo con /os dofos que refleio lo ENVIPE 2024, el 37.7% de
to pobloción de l8 oños y mós en e/ esfodo de Jo/isco considero
que vivir en su entorno mós cercono, colonio o /oco/idod, es

inseguro. Esfo incluye /os /ugores, desfinodos o/ esporcimiento y
desono//o socio/, lo que vuelve o esfos espocios en focos de
v ul n e robili d o d y de/inc uencio.

Aunodo o lo onterior, el ó2.3% de esfe mismo secfor de lo
pobtocíón identifico, como prímero conducto deliclivo o
onfisocio/, e/ consumo de olcohol en lo colle, lo que represento
una grave influencio poro los niños y odolescenfes en e/inicio del
consumo de esfo sustoncio.

tV. Por otro porte,lo Encuesfo Nocionolsobre lo Dinómbo de los

Re/ociones en /os Hogores IEND/REH/, esfimo que, en e/ eslodo de
Jolisco, 71.9% de los muieres de l5 oños o mÓl experimentoron
otgún tipo de vio/encio: Psicológico, Físico, Sexuo/, Económico o
Potrimoniol, o lo lorgo de Io vido y 45.8% en /os Úlfimos l2 meses2.

(l x'r:rlttltrtirlrrs :ìl J{) ì.1'tlrrr':t'tlr'i rcl( ))

2,.r,r,..r1 i ttt:r, i.tr|tt -ilìx. ettnl r'n ir lr ls tìl ( rl l ;r nìlrs, ()nr I i li'lt',](l -ì ]
,rl,ri , I -l i:rlìsr:rl rrrll
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Aunodo o lo onterior, Ia citodo encuesfo esfimo que, deliotol de
muieres de 15 oños y mas, 43.7% experimentó olgÚn tipo de
vio/encio en /o infancio, porcentale de/ cual 35.5% vivió violencio
físico,22.3% vio/encio psico/ógico y 12.7% violencio sexuo,. Los que
es muy grave, pues eslo vio/encio ho ofectodo o cosi lo mttod de
los muieres que hobiton en Jo/isco, por Io que lo violencio de
género es ofro foctor que debe priorrzorse en e/ quehocer
/egis/ofivo.

V. Lo complejidod que esfo sociedod moderno vive, se refleio en
/os dofos gue con onteloción hemos señolodo, y es preocuponte
que los juventudes de nuesfro estodo continÚen eso sinergio, yo
que /os conduce e un deslino poco olentodor, invo/ucrodos
circunsfoncios no óptimos pora e/ desonollo de /os infoncios y
odo/escencios ioliscienses.

Vl. Con eslo iniciofivo se prefende creor olternotìvos poro e/
rescofe y ocupación de lo niñez y los iuventudes, mós que uno
opc¡ón, es uno necesidod, o trovés de/ rescofe de espocios
públícos, uno dinomico que, o corto y mediono plozo, puedo
comenzar a mercar uno diferencio en /o sinergio que esfomos
viviendo en cuonto o /os nive/es de vio/encio.

W/. Según dofos de /o UNESCO, losiuvenfudes enfrenfon refos que
/os hocen vu/nerob/es o lo delincuencio, lo vio/encio Y lo
vtclimizoción siendo e/deporfe uno oclividod con el poder poro
disminuir focfores de riesgo, pues ésfe3;

. Promueve /o odguisición de hobilidodes c/ove poro lo vido.

. Otorgo un sentimiento de idenlidod y perlenencio.

. Meioro lo so/ud físico y mentol.

. Desfruye esfereolipos Y creencios nocivos re/ocionodos
con lo violencio y lo delincuencio, incluido lo vìolencio
bosodo en género.

. Creo espocios seguros poro gue /os iuvenfudes /oco/es
interoctúen de monero posifivo.

. Fomenfo eltrobojo en equipo.

El deporte es uno herromiento poro lo poz Y paro fomenfor lo
toleroncio y e/respef o, tombién opoYo e/empoderomíenlo de /os
personos y /os comunidodes. Esfo ocfividod físico es vífo/ poro el

3 hll lls::,'u,r.i,u'. tut<lric.rr I u,' lnonì,r,t'not ie i;ts./;t I -,1() I l,'Iirs-rrr:t ì r'itIllt lcs-ct:nt 'rr I i,,':r: r-¡ui:rli'lt

nt-r'rcttit -l:t r i,rlt'tlt'ilr - lr ,lr:l i ¡rctttrlc iit-r'-c I t:orrsrrrn¡l-clir-rlt oulls-trltil c- i(ì\'(lllt'\ -(lìíì-

r-u:rc i orti t I -rle l -r1,.: l()t't!).ltt
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desono/lo de /os jóvenes: fomenlo lo so/ud físico, soc¡o/ Y

emocronol, osí como lo coloboroción, lo comprensión, Io
toleroncio y Ia oceptac¡ón enfre niños, niños y ióvenes de
diferenles procedencios. lJtiltzondo e/ deporte como vehículo
pora forfolecer o ,os juventudes y oleiorlos de /os odicciones y
octivtdodes de/icfivos4.

VIll. Lo Ofícino de los Nociones Unidos contro Io Drogo y e/ De/ifo

IUNODC/, ho desonollo un progromo bosodo e/ enlrenomienlo
de hobilidodes poro lo vtdo o trovés deldeporte llomodo ¡Juego,
Vive!

EI progromo ¡Juego, Vive!, promueve e/ uso de/ deporte como
uno herromiento para reducr Io violencio, desorrollor un
pensomienlo crítico, reso/verprob/emos de formo pocífíco yresisfir
/os presiones socioles poro porticipor en octividodes de/ictivoss.

Aunodo o /o onferior, es sobido que lo ocfividod físico regulor
evito e/ sedenforismo y esto es fundomenfol poro reducir
sobrepeso, obesidod, sínfomos de onsiedod, esfrés y depresión en
niños, niños y jóvenes, odemós oyudo o fomentor buenos hóbifos
como el lrobojo en equipo, lo competencio, lo loleroncio /o
frustroción y Io outoestimo.

lX. Actuolmenfe Jo/isco es /íder en e/deporte de o/fo rendimtento,
por 24 oños consecutivos se hon coronodo compeones de /o
Olimpiodo Nocionol gue orgonizq lo CONADE. Ion so/o en /o
edición posodo, lo De/egoción Jo/isco cosecho 481 medollos¿ de
oro en /os dislinfos disciplinos, reofirmondo que en Jo/isco, eltemo
del fomenfo o/ deporte se tomo en serio y se troboia poro obfener
buenos resu/fodos.

Ademós, el proyecto deportivo de nuesfro esfodo, impulsodo por
e/ Gobierno Esfofo/, no so/o se ho lìmitodo o /os ot/etos de o/fo
rendimiento, sino que tombién, se enfoco en fomentor lo
formocíón de Acodemios Deporfivos en Jolisco, o frovés de del
Conseio Esfofo/ pora el Fomento Deportivo de Jo/isco ICODE
Jolísco), medionte e/ cuo/ se busco enriquecer o lo niñez y lo
juventud ioliscienses con lo próctico deportivo orgonizodo y
profesiono/.

4.r,rtr,,"',,1,nr,ì.{lrr'!rlì,rrtr¡lnìl;rrl,'I:rr:rlii¡tr\rrr,rlsIIIII l:lr'¡,r Illl li llr'':r Ij\.trrlf
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Esfe proyecto fiene como obietivo ofrecer henomienlos Y

oportuntdodes que favorezcan el desonollo integrol de niños,
niños, odolescenfes yióvenes, lo construcción delteiido soc¡o/, /o
culturo de /o paz y Io promoción de esfi/os de vido que seon
perdurobles, enriquecedores, estimulonfes y so/udob/es.

Actuolmenfe,lo moyorío de niños, niños, odolescenfes yióvenes,
opto por realizor ocfividodes sedenforios, que impocton
negotìvomenfe en su desoro//o, solud y bienesfor. Cuolquier
esfrotegio encominodo o promoctonor estilos de vído so/udob/e
en ,os y los niños y jóvenes, o frovés de /o qclividod físico, sin que
esto genere un delerioro económtco en /os fomi/ios que se

integren o /os ocodemios deparfivos por lo poz.

Los ocodemios deportivos se busco promover vo/ores positivos y
fomentor lo convivencio, e/ sono esporcimiento y sobre todo lo
promoción de esfi/os de vido perdurob/es, enriquecedores,
esfimulontes y soludob/es.

En síntesis, lo reformo propuesfo, o monero de cuodro
comporativo es lo siguiente:

LEY DE CUI,TURA F'S'C,A Y DEPORTE DEI. ESIADO DE JA¿'SCO
ÏEXTO ACTUAL PROPUESTA

Artículo 3.o Los fines primordíoles
de /o presente ley deberón ser
observodos por e/ sisfemo, e/
progromo y /os diferentes
dependencios, todos oque/los
estoto/es en /o eloboroción de sus
po/íficos púb/icos y son /os
siguientes:

l. ollv [...]

V. Fomentor e/ desonollo de Io
culluro físico y el deporle como
medio importonte paro lo
prevención de/ delito;

vt.[...]

Vll. Promover lo prócfico de /o
culturo físico y el deporte como
medido poro errodicor lo
violencio lo ción;

Artículo 3'. [...J

l. ollV [...]

V. Fomenfor el desorrollo de /o
culturo físico, e/ deporfe y los
ocodemios, como medio
imporlonte paro lo prevención
del delito y Ia culturo de Paz;

vt.t...l

Vll. Promover lo próctico de lo
culturo físico, e/ dePorte Y los
qcodemiqs, como medido Paro
errodicor lo violencio, lo
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Vlll. ol XVll t...1

drogodicción y promover lo
culturc de poz;

Vlll. ol XVll t...1
Artículo 12. El sisfemo estofol se
estructuroró con un Conseio
Técnico, a corgo delCode Jolisco
Y
deberó contor con
representonfes de:

t. ottv [...]

V. Lo Comisión de Educoción,
Culturo y Deporte de/ Poder
Legis/ofivo del Estodo;

vt. ot X t...1

t...1

Artículo 22. ElCode Jolisco fendró
/os otribuciones y ob/igociones
siguientes:

t. olv. [...]

Vl. lmplemenfor los medidos y
programos necesorios poro
esfob/ecer un programa
instifuciono/ de evoluoción,
seguimiento y certificoción de /os
centros deportivos y escue/os
odscrifos ol Code Jo/isco en
donde se procf¡que e/deporfe en
fodos sus modo/idodes;

VllolXll [...]

Xlll. Ploneor y fomentor Io
enseñonzo y próctico de lo
culturo físico y eldeporle en fodos

ensus modolidodes

Arfículo 12. El sisfemo estoto/ se
estructuroró con un Consejo
Técnico, a corgo de/Code Jo/isco

Y
deberó confar con
representontes de:

tl. oltv [...]

Vll. Lo Comisión de Educoción,
Culturo, Deporte y Juvenìud de/
Poder Legis/otivo del Esfodo;

Vlll. ol X [...]

t...1

Artículo 22. ElCode Jo/isco tendró
/os otribuciones y ob/igociones
siguienles:

t. olV. [...]

V. lmplemenlor /os medidos y
programas necesorios pora
estoblecer un progromo
instilucionol de evoluoción,
seguimiento y certificoción de /os

cenlros deporfivos, escue/os Y
ocodemios depodivos por lo poz
odscritos ol Code Jo/isco en
donde se proclique e/deporte en
fodos sus modolidodes;

VII ol Xtt [...]

Xlll. Ploneor y fomentor lo
enseñonzo y proctico de lo
culturo físico y eldeporte en iodos
sus modo/idodes y cotegoríos en
Jolisco uror ue seon
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Jolisco y procuror gue seon
ocordes con /ineomienfos Y

corocterístrcos especio/es de
solvoguordo o su condición, so/ud
y posibi/idod físico
conespondienfe;

Xlv. ol XXI [...1

ocordes o ,qs disciplínos gue se
ptctc|¡quen en codo reg¡ón y con
lineomienfos y coroclerísficos
especio/es de solvoguordo o su
condictón, solud y posibi/idod
físico conespondiente y gue
fomenlen uncr cul¡uro de poz:

XlV. olXXl t...1

t.

Arfículo 47. Los oyunlomenfos de
los municipios infegrodos ol
sistemo esfofo/ promoverón lo
reolizoción de los siguientes
obiefivos:

V. Orgonizor y coordinor /os
octividodes de culturo físico y
deporfe en los colonios, borrios,
zonos y centros poblociono/es o
lrovés de /os /igos, osocioc¡ones
vecinoles, centros deporfivos
escolores y c/ubes municipo/es;

Vt. ol Xt [...]

a t...1

Arlículo 47. Los oyuntomtenfos de
/os municipios infegrodos ol
sisfemo estoto/ promoverÓn lo
reolizoción de /os siguienfes
obiefivos:

I. ollV [...]

V. Orgonizor y coordínor /os
octividodes de culturo físico y
deporfe en /os co/onios, borrios,
zonos y centros poblocionoles o
trovés de los ocodemios
deportivos por Io pdz, /igos,
osociociones vecino/es, cenfros
deportivos esco/ores y c/ubes
municipo/es;

Vl. ol Xl [...]

CAPITULO XIII
De los ocodemios depodivos por

lo poz
Artículo 96. Los ocodemios
deportivos por lo poz son oque/los
espocios de enseñonzo,
formoción y próctico deportivo
orgonizodos, dirigidos o niños,
niños, odolescenfes y iovenes,
con e/ propósifo de fomentqr
vo/ores, hobi/idodes de vido,
inc/usión sociol y prevención de /o
violencio.

Iienen como obietivo lo
prevención sociol, fomento ol
deportey promocion de lo culturo
de poz en e/eslodo de Jolisco.
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lV. En reloción o lo porticipoción ciudodono o trovés de los

comentor¡os en elsitio Congreso Jolisco Abierto, estuvo obierto del

Arfículo 97. Los ocodem¡os
deportivos por Io poz se regirón
por /os pr¡nc¡pios de inclusión
socio/, equidod de género, no
discriminoctón, fronsporencio,
rendicíón de cuentos, vinculoción
comunitorio y cultura de paz.

Ademós, se promoveró eldeporfe
odoptodo, con lo finolidod de
cumplu con los principios
descritos.

Arfículo 98. El Code Jolisco
estob/ecerd meconlsmos de
coord¡noción con municipios, /o
Secrelorío de Educoción Jolisco,
instiluciones educofivos,
sociedod civil e ìniciotivo privodo,
para lo importición de los
ocodem¡as deporfivos por lo poz.

Artículo 99. El Code Jolisco
expediró Reglos de Operoción
gue incluyon: criterios de
se/ección de municipios, requisilos
de infroestructuro, controtoción y
cerlificoción de entrenodores,
inclusión de personos con
discopocidod e indicodores de
evoluoción.

Artículo 100. Los ocodemios
deportivos por lo poz, se
finonciorón con recursos de/
Presupuesfo de Egresos de/
Estodo, oporfociones
m u nici poles, donociones privodos
y opoyos nocionoles e
internocionoles.
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14 ol28 de noviembre de 2025, y lo iniciotivo no recibió comentorio
olguno poro efectos del presente dictomen.

Luego de vertidos los ontecedentes de lo iniciotivo moterio del
presente dictomen, se procede o reolizor lo siguienfe:

PARTE CONSIDERATIVA

l. Quedo sotisfecho lo procedenc¡o formol de lo iniciotivo en virtud

de que:

o) Conforme o lo señolodo por los ortículos 28, frocción l, de lo
Constitución Político del Estodo de Jolisco; y el ortículo .l35,

numerol l, frocción l, de lo Ley Orgónico del Poder Legislotivo, lo

outoro de lo presente iniciotivo tiene focultod poro presenfor lo

iniciotivo moterio del presente.

b) El Congreso del Estodo tiene competencio poro legislor en
moterio de lo iniciotivo presentodo bojo el principio de
concurrencio previsto en el ortículo 73, frocción XXIX-J de lo

Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos, y conforme
o lo señolodo por el ortículo 35, frocción l, de lo Constitución
Político del Estodo de Jolisco.

c) Lo Comisión de Educoción, Culturo, Deporte y Juventud, tiene
competencio poro dictominor sobre los osuntos iurnodos por lo
osombleo y, respeclo del presente, de conformidod con el ortículo
85 de lo Ley Orgónico del Poder Legislotivo del Estodo de Jolisco,

que señolo:

Artículo 85.

t, Conesponde o lo Comisión de Educocion, Culturo,
Deporte y Juventud, el conocimiento, esfudio y en su coso
dictomen de /os osunfos relocionodos con:

/. Lo /egistoción en materio de educoción, de promoción de
/os be//os orfes, rnonifesfociones orfísficos, cu/furoles Y de
potrtmonio culturol; de opoYo o lo iuventud y fomento ol
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deporfe,' osí como de /os osunfos relocionodos con e/

Sisfemo Educotívo Estofo/;

ll. Los p,ones, progromas, po/íficos Y proYectos en /os

moterios onter¡ores;

ttt. El otorgomienfo de reconocimientos y decloroción de
benemérifos, conforme o /os /eyes conespondientes; y

IV. Esfob/ecer /os boses Y organ¡zor onuolmente e/
Porlomento lnfonti/ de/ estodo de Jolisco.

Debido o lo onterior, se octuolizon los preceptos legoles señolodos,

ocreditóndose: lo focultod de lo outoro de lo iniciotivo poro

presentorlo, lo competencio del Congreso del Estodo de Jolisco
poro legislor en lo moterio de lo iniciotivo, y lo competencio de lo
Comisión de Educoción, Culturo, Deporte Y Juventud poro

conocer del osunto propuesto Y emitir el dictomen
correspondiente.

ll. Por lo que ve o lo procedencio moteriol de lo iniciotivo, se tiene
por sotisfecho de conformidod o los siguientes considerociones:

o) Es vioble jurídicomenle lo propuesio normotivo, en virtud de
que lo mismo no controviene los derechos humonos tutelodos

Constitucionolmente, ni los estoblecidos en los morcos jurídicos

tonto Estotol, Nocionol e lnternocionol.

Por el controrio, sU con contenido se gorontizon el derecho ol

deporte o lo vido soludoble y o lo poz.

b) Quedo sotisfecho lo neces¡dod de lo propuesto normotivo,

dodo que, se inscribe como uno occión que tiene por objeto:

"creor olternotivos poro el rescote y ocupoción de lo niñez y los

juventudes, mós que Uno opciÓn, es Uno necesidod, o trovés del

rescote de espocios pÚblicos" osí como "ofrecer herromientos y

oportunidodes que fovorezcon el desorrollo integrol de niños,

niños, odolescentes y jóvenes, lo construcción del tejido sociol, lo
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culturo de lo paz y lo promoción de estilos de vido que seon
perdurobles, enriquecedores, estimulontes y soludobles".

c) Es conven¡enle los propuestos en estudio, en virtud de que,
como se rozono en lo iniciotivo, "octuolmente, lo moyorío de
niños, niños, odolescentes y jóvenes, opto por reolizor octividodes
sedentorios, que impocion negotivomente en su desorrollo, solud
y bienestor. Cuolquier estrotegio encCIminodo o promocionor
estilos de vido soludoble en los y los niños y jóvenes, o trovés de lo
octividod físico, sin que esto genere un deierioro económico en
los fomilios que se integren o los ocodemios deportivos por lo poz".

Ahoro bien, es importonte estoblecer el Plon estotol de Desorrollo
y Gobernonzo 2024-2030, señoló:

Eje 2. Jolisco crece poro lodqs y lodos: desorrollo sociol

Objetivo secloriol
Mejoror los condiciones de vido de lo pobloción de Jolisco
medionte el occeso efectivo o derechos socioles, educotivos,
culturoles, jurídicos, de solud y de osistencio sociol, con prioridod
poro los grupos mós vulnerobles, o portir del fortolecimiento de lo
cohesión comun¡torio; lo opropioción del espocio público o trovés

del deporte y lo culturo;sistemos innovodores de educoción, solud
y justicio; y lo generoción de oportunidodes que promuevon lo

libertod, solidoridod, iguoldod, lo diversidod, lo sustenlobilidod y el

bienestor integrol de todos y todos.

2.5 DEPORTE Y ACTIVACIóT.¡ TíSICA PARA UNA VIDA SALUDABLE

Ante este ponoromo, el Gobierno de Jolisco ho impulsodo
proyectos con enfoque comunitorio, como lo COPA Jolisco, los

Acodemios Deportivos y el progromo RETO, que fomenton lo
inclusión, lo sono competencio y lo equidod de género.

Sin emborgo, o pesor de estos logros, persisten desofíos que

dificulton uno próctico deportivo generolizodo entre lo pobloción.

Por ello, el gobierno del estodo redobloro esfuezos poro gorontizor

el occeso equitotivo, seguro e inclusivo o lo octividod físico en
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todo el estodo, promoviendo osí uno culturo del bienestor físico,

mentol y emocionol en todo el estodo.

OBJETIVO TEMÁTICO
lnvolucror o los comunidodes en lo promoción y ejecuciÓn de
estilos de vido soludoble, promoviendo el deporte como un foctor
de poz o trovés de octividodes de octivoción físico que permiton
o lo pobloción en generol opropiorse del espocio pÚblico, osí
como fortolecer lo proyección CI competencios internocionoles de
los otletos de olto rendimiento.
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El legislodor es un hocedor fundomentol de políticos pÚblicos, yo

que su función principol de creor, modificor y derogor leyes es el

meconismo formol o trovés del cuol se diseñon y opruebon los

normos que rigen los occiones del gobierno y lo sociedod pcro

resolver problemos de interés pÚblico.

Consolidor lo estructuro normotivo de los políticos pÚblicos desde

lo ley, permite gorontizor su permonencio y viobilidod
presupuestorio, de ohí que es comisión dictominodoro comporto
lo necesidod y conveniencio de esto iniciotivo plonteodo por su

outoro.

Ahoro bien, resulto importonte reolizor diversos modificociones o

lo redocción y estructuro propuesto o fin de cumplir con los reglos

de sistemótico Y lingÜístico legislotivo, mismos que poro dor

cloridod, se expreson o cont¡nuoción:
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INICIATIVA MODIFICACIONES

Artículo 3". [...]

l. ol lV [...]

V. Fomentor el desorrollo de lo
culturo físico, el deporte y los
ocodemiqs, como medio
importonte poro lo prevención del
delito y lo cullurq de poz;

vt. [...]

Vll. Promover lo próctico de lo
culturo físico, el deporte y los
qcodemios, como medido poro
errodicor lo violenciq, lo
drogodicción y promover lo
culluro de poz;

Vlll. ol XVll [...]

Artículo 3". [...]

t. o olV t l

V. Fomentor el desorrollo de lo
culturo físico, el deporte y los
qcodemios deportivos por lo poz,
como medio importonte poro lo
prevención del delito;

Vl. o lo XVll. [...]

Artículo 12. El sistemo estotol se
estructuroró con un Consejo
Técnico, q corgo del Code Jolisco
y deberó contor con
representontes de:

l. ol lv [...]

V. Lo Comisión de Educoción,
Culturo, Deporte y Juventud del
Poder Legislotivo del Estodo;

Vl. ol X t...1

t...1

t...1

Artículo 12. El sistemo estotol se
estructuroró con un Consejo
Técnico, o corgo del Code Jolisco
y deberó contor con
representontes de:

l. o lo lV. t...1

V. Lo Comisión de Educoción,
Culturo, Deporte y Juventud del
Poder Legislotivo del Estodo;

Vl. o lo X. t...1

t...1

t...1

Arlículo 22. El Code Jolisco tendró
los otribuciones y obligociones
siguientes:

l. ol V. 1....|

Artícvlo 22. El Code Jolisco tendrÓ
los otribuciones Y obligociones
siguientes:

l. o lo V. 1...1
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Vl. lmplementor los medidos Y
progromos necesor¡os poro
estoblecer un Progromo
institucionol de evoluoción,
segu¡miento y certificoción de los
centros deportivos, escuelqs Y
ocodemios deportivos Por lo Poz
odscritos ol Code Jolisco en donde
se proctique el deporte en todos
sus modolidodes;

Vll ol Xll [...]

Xlll. Ploneor y fomentor lo
enseñonzo y próctico de lo culturo
físico y el deporte en todos sus

modolidodes y cotegoríos en
Jolisco y procuror que seon
ocordes o lqs disciplinos que se
procllquen en codo región y con
lineomientos y corocterísticos
especioles de solvoguordo o su

condición, solud y posibilidod físico
correspondiente y que fomenten
unq culturo de poz;

XlV. ol XXI

Artículo 47. Los oyuntomientos de
los municipios integrodos ol sistemo
estotol promoverón lo reolizoción
de los siguienles objetivos:

l. ol lv [...]

V. Orgonizor y coordinor los

octividodes de culturo físico Y

deporte en los colonios, borrios,
zonos y centros poblocionoles o
trovés de los ocodemios
deporlivos por lo poz, ligos,
osociociones vecinoles, centros
deportivos escolores Y clubes
municipoles;

Vl. ol Xl [...]

Vl. lmplemenlor los medidos Y
occiones necesorios poro
estoblecer un progromo
institucionol de evoluoción,
seguimiento y certificoción de los

centros deportivos, escuelos y
ocqdemios deportivos por lo poz
odscritos ol Code Jolisco en donde
se proctique el deporte en todos
sus modolidodes;

Vll. o lo Xll. [...]

Xlll. Ploneor y fomenlor lo
enseñonzo y próctico de lo culturo
físico y el deporte, ocordes o los
dlsciplinos que se procTiquen en
cqdo reglón, en todos sus

modolidodes y cotegoríos en
Jolisco; y procuror que seon bojo
lineomientos y corocterísticos
especioles de solvoguordo o su

condición, solud y posibilidod físico
correspondiente;

XlV. o lo XXI

Arlículo 47. Los oyuntomientos de
los municipios integrodos ol sistemo
estotol promoverÓn lo reolizoción
de los siguientes objeTivos:

l. o lo lV. [...]

V. Orgonizor y coordinor los

octividodes de culturo físico Y

deporte en los colonios, borrios,
zonos y centros poblocionoles o
trovés de los ocodemios
deporlivos por lo Paz, ligos,
osociociones vecinoles, centros
deportivos escolores Y clubes
municipoles;

Vl. o lo Xl. t...1
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CAPITUTO XIII
De lqs ocodem¡os deportivos por

lo poz

CAPITUtO V Bis

De los ocqdem¡os deportivos por
lo pqz

Artículo 96. Los ocodemios
deportivos por lo poz son oquellos
espocios de enseñonzo, formoción
y próclico deportivo orgonizodos,
dirigidos o niños, niños,

odolescentes y jóvenes, con el

propósito de fomentor volores,
hobilidodes de vido, inclusión
socioly prevención de lo violencio.

Tienen como objetivo lo
prevención sociol, fomento ol

deporte y promoción de lo culturo
de poz en el estodo de Jolisco.

Artículo 50 Bls. Los ocodemios
deportivos por lo poz son espocios
de enseñonzo, formoción y

próctico deportivo orgonizodos,
dirigidos o niños, niños,

odolescentes y jóvenes, con el
propósito de fomentor el deporle y

lo culturo de poz.

Tienen como objeiivo lo
prevención sociol, fomento de
vqlores, hobilidodes de vido,
inclusión sociol y prevención de lo
violenciq.

Artículo 97. Los ocodemios
deportivos por lo poz se regirón por
los principios de inclusÌón sociol,
equidod de género, no
discriminoción, tronsporencio,
rendición de cuentos, vinculoción
comunitorio y culturo de poz.

Ademós, se promoveró el deporte
odoptodo, con lo finolidod de
cumplir con los principios descritos.

Artículo 50 Ter. Los ocodemios
deportivos por lo poz se regirón por
los principios de inclusión sociol,
equidod de género, no
discriminoción, tronsporencio,
rendición de cuenlos, vinculoción
comunitorio y culturo de poz.

Ademós, se promoveró el deporte
odoptodo, con lo finolidod de
cumplir con los principios descritos.

Artículo 98. El Code Jolisco
estobleceró meconismos de
coordinoción con municiPios, lo

Secretorío de Educoción Jolisco,

instituciones educotivos, socÌedod
civil e iniciotivo privodo, Poro lo

Artículo 50 Quoter. El Code Jolisco

estobleceró meconismos de
coordinoción con los municipios, lo

Secretorío de Educoción Jolisco,

instituciones educotivos, sociedod
civil e iniciotivo privodo, Poro lo
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lll. Por lo que respecto ol impocto presupuestol de lo iniciotivo: se

odvierle que su implementoción si requ¡ere erogoción poro

moteriolizorse, por lo que, en todo coso, serÓ en el ejercicio fiscol

del oño 2026 y con los odecuociones presupuestoles de
conform¡dod o lo suficiencio, que puedon reolizorse.

PARTE RESOLUTIVA

En virtud de lo expuesto, fundodo y motivodo en el cuerpo del

presente dictomen, de conformidod con los señolodo por los

ortículos 145 y 147 de lo Ley OrgÓnico del Poder Legislotivo del

Estodo de Jolisco, los suscritos Diputodos y Diputodos integrontes

de lo comisión de Educoción, culturo, Deporte y Juventud,

importición de los ocodemios
deportivos por lo poz.

importición de los ocodemios
deportivos por lo poz.

Artículo 99. El Code Jolisco
expediró Reglos de Operoción que
incluyon: criterios de selección de
municipios, requisitos de
infroestructuro, controtoción Y

certificoción de entrenodores,
inclusión de personos con
discopocidod e indicodores de
evoluoción.

Artículo 50 Quinquies. Los

ocodemios deportivos por lo poz
se finonciorón con recursos del
Presupuesto de Egresos del Estodo,

oportociones municipoles,
donociones privodos y opoyos
nocionoles e internocionoles.

Artículo .l00. Los ocodemios
deportivos por lo plz, se

finonciorón con recursos del
Presupuesto de Egresos del Estodo,

oportociones municipoles,
donociones privodos y opoyos
nocionoles e internocionoles.
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resolvemos y sometemos o lo elevodo consideroción de lo

osombleo, el siguiente:

DICTAMEN DE LEY QUE REFORMA LOS ARTíCULOS 9O,"12,22Y 47;Y
ADICIONA UN CAPíTULO V BIS Y LOS ARTíCULOS 50 BIS, 50 TER, 50

QUATER Y 50 QUINQUIES A LA LEY DE CULTURA TíSICE Y DEPORTE DEL

ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS

ARTíCULO ÚH¡CO. Se reformo los ortículos 3o ,12,22y 47ty odiciono
un Copítulo V Bis y los ortículos 50 Bis, 50 Ter, 50 Quoter y 50

Quinquies o lo Ley de Culturo Físico y Deporte del Estodo de Jolisco
y sus Municipios, poro quedor como sigue:

Artículo 3'. [...]

l. o lo lV. [...]

V. Fomentor el desorrollo de lo culturo físico, el deporte y los
ocodemios deporlivos por lo poz, como medio importonte poro lo
prevención del delito;

Vl. o lo XVll. [...]

Artículo 12. El sistemo estotol se estructurorÓ con un Consejo
Técnico, o corgo del Code Jolisco Y deberó contor con
representonfes de:

l. o lo lV. [...]

V. Lo Comisión de Educoción, Culturo, Deporte y Juventud del
Poder Legislotivo del Estodo;

Vl. o lo X. [...]

Artículo 22. El Code Jolisco tendró los otribuciones y obligociones
siguientes:

lo v. [...]o
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Vl. lmplementor los medidos Y occiones necesorios poro
estoblecer un progromCI institucionol de evoluoción, seguimiento
y certificoción de los centros deportivos, escuelos y ocodemios
deporlivos por lo poz odscritos ol Code Jolisco en donde se
proctique el deporte en todos sus modolidodes;

Vll. o lo Xll. [...]

Xlll. Ploneor y fomenior lo enseñonzo y prÓctico de lo culturo físico
y el deporte, ocordes o los disciplinos que se proctiquen en codo
reg¡ón, en todos sus modolidodes Y cotegoríos en Jolisco; Y

procuror que seon bojo lineomientos y corocterísticos espec¡oles
de solvoguordo o su condición, solud Y posibilidod físico
correspondiente;

XlV. o lo XXl. [...]

Arlículo 47. Los oyuntomientos de los municipios integrodos ol
sistemo estotol promoverón lo reolizoción de los siguientes
objetivos:

l. o lo lV. t...1

V. Orgonizor y coordinor los octividodes de culturo físico y deporle
en los colonios, borrios, zonos y centros poblocionoles o frovés de
los ocodemios deporlivos por lo poz, ligos, osociociones vecinoles,
centros deportivos escolores y clubes municipoles;

Vl. o lo Xl. t...1

CAPITULO V Bis

De los ocodemios deporlivos por lo poz

Artículo 50 Bis. Los ocodemios deportivos por lo poz son espocios

de enseñonzo, formoción Y próctico deportivo orgonizodos,

dirigidos o niños, niños, odolescentes y jóvenes, con el propósito de

fomentor el deporte y lo culturo de poz.

Tienen como objetivo lo prevención sociol, fomento de volores,

hobilidodes de vido, inclusión sociol y prevención de lo violencio.
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Dlclomen de Ley que reformo los orlículos 3o ,12, 22 y 47; y odlclono un Copílulo V Bls y
los qrlículos 50 Bls, 50 Ter, 50 Quoter y 50 Qulnqules o lo Ley de Culturo tíslco y Deporle
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Arlículo 50 Ter. Los ocodemios deportivos por lo pcz se regirÓn por

los principios de inclusión sociol, equidod de género, no

discriminoción, tronsporencio, rendición de cuentos, vinculoción
comunitorio y culturo de Poz.

Ademós, se promoveró el deporte odoptodo, con lo finolidod de
cumplir con los principios descritos.

Artículo 50 Quoter. El Code Jolisco estoblecerÓ meconismos de
coordinoción con los municipios, lo Secretorío de Educoción
Jolisco, instituciones educotivos, sociedod civil e iniciotivo privodo,
poro lo importición de los ocodemios deportivos por lo poz.

Artículo 50 Quinquies. Los ocodemios deportivos por lo poz se

finonciorón con recursos del Presupuesto de Egresos del Estodo,

oportociones municipoles, donociones privodos y opoyos
nocionoles e internocionoles.

TRANSITORIO

Út¡¡CO. El presente decreto entroro en vigor ol dío siguiente de su

publicoción en el Periódico oficiol "El Estodo de Jolisco".

ATENTAMENTE
"2025, Año de lo Eliminoción de lo Tronsmisión Moterno lnfontil de

Enfermedodes I nfecciosos"

Solón de Comisiones del Congreso del Esïodo de Jolisco
Guodolojoro, Jolisco, l7 de diciembre de 2025

Lo Comisión de Educoción De y Juvenlud

Diputodo Edgor e lózquez Gonzalez
ente
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Diputodo Ano Fernondo
Hernóndez Sonmiguel

Secretorio

Diputodo Verónico
Mo gdoleno Jimén ez Y ózquez

Vocol

Diputodo Miguel de lo Roso

Figueroo
Vocol

Diputodo Cesor Octovio
Modrigol Díoz

Vocql
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CONSTANCIA DE VOTACIóN

Constoncio de votoción levontodo con fundomento en lo dispuesto por
el ortículo 132 G y 132 H, de lo Ley OrgÓnico del Poder Legislotivo del
Estodo de Jolisco, correspondiente o lo Sesión exlroordinorio l8 de lo
Comisión de Educoción, Gulturq, Deporle y Juventud, desohogodo vío
lelemótico, el díq l7 de diciembre o los 10:00 horqs.

5. Lecturo, discusión y oproboción de dictÓmenes de lo comisión
5.1 Dictomen de Ley que reformo los qrtículos 3o ,12,22Y 47: Y

odiciono un Copítulo V Bis y los ortículos 50 Bis, 50 Ter, 50 Quoter y
50 Quinquies o lo Ley de Culturo Físico y Deporte del Estodo de
Jolisco y sus Municipios. IINFOLEJ-l 800-LX|V.

Lo presente hojo de osistencio hoce constor que se emiTieron 4 votos o
fovor O en contro 0 en obstención, por lo que fue oprobodo por lo
Comisión de Educoción, Culturo, Deporte y Juventud.

ATENTAMENTE

"2025, Año de lq Eliminoción de lo Tronsmisión
Mqlerno lnfontil de Enfermedodes Infecciosos"

Guodolojoro, Jolisco, de cte de 2025

c
Diputodo

Presidenle de
elózquez Gonzólez

INTEGRANIES A TAVOR EN CONTRA EN ABSTENCION

Dipulodo Edgor
Enrique Velózquez

Gonzólez
Diputodo Ano

Fernondq Hernóndez
Sqnmiguel

Dipulodo Miguel de lo
Roso Fiqueroo

Dipulodo Verónico
Mogdoleno Jiménez

Vózquez
Dipulodo Cesqr

Oclovio Modrisol Díqz

Culturo, Deporte y Juventud


